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CIRCULAR FINAL DE CURSO

Estimados padres y estimadas madres:

Me dirijo a ustedes para comunicarles algunos detalles de su interés y para la organización del
Centro en este final de curso.

En primer lugar, me gustaría recordarles que el horario regular de clases termina el lunes, 22
de junio, y que el día  25, jueves, de 12:00 a 14:00 h., los profesores y profesoras que ejercen la
tutoría les harán  entrega de las calificaciones  de sus hijos e hijas y estarán a su disposición para
informarles  de  las  decisiones  del  Equipo  Educativo.  Les  recuerdo  que,  para  evitar  posibles
equivocaciones o perdidas de dichas calificaciones, no se enviará ningún boletín de calificaciones
por correo, pudiendo recogerlo durante todo el mes de julio en el Instituto o consultar las actas en el
tablón de anuncios del Centro.

Les comunico, igualmente, que los alumnos y alumnas con calificación insuficiente en alguna
asignatura,  tendrán  obligatoriamente que  presentarse  a  las  pruebas  extraordinarias  que  se
celebrarán los días 1 y 2 de septiembre. El calendario de las mismas pueden consultarlo en este
mismo documento, en los tablones de anuncios y en la web del Centro (www.iesalandalus.org).

Para que tengan completo conocimiento sobre el desarrollo de estas pruebas, junto con el
boletín de sus hijos e hijas, podrán recoger los  informes de aquellas asignaturas que no hayan
superado. Dichos informes expresarán los objetivos no alcanzados, los contenidos que tendrán que
estudiar  y  las  actividades  que  deberán  realizar  para  preparar  correctamente  las  pruebas
extraordinarias.  Aquellos  informes que no se recojan el  día  25 de junio quedarán archivados en
Jefatura de Estudios y podrán retirarlos, junto con los boletines, durante el mes de julio.

Asimismo, quisiera recordarles el derecho que les asiste a presentar reclamación en el caso de
no estar de acuerdo con la calificación final emitida. De acuerdo con la legislación vigente sobre
evaluación educativa (Orden de 10 de agosto de 2007, Orden de 15 de diciembre de 2008 y Orden 17
de marzo de 2011),  el  alumnado,  padres  o tutores  podrán solicitar  por  escrito  la  revisión  de  la
calificación en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se publiquen las notas. Dicha
solicitud se dirigirá al Jefe de Estudios, quien, tras los trámites oportunos, comunicará por escrito la
decisión adoptada. En el caso de que persistiera el desacuerdo, existe la posibilidad de presentar
reclamación en segunda instancia ante el Director, en un plazo de dos días hábiles a partir de la
última comunicación del Centro para que sea tramitada al Delegado Provincial de Educación. Este,
en un plazo de quince días, adoptará la resolución definitiva.

Por  último,  aprovecho  para  informarles  de  que  la  matrícula  para  el  próximo  curso
2014/2015 se realizará entre el 1 y 10 de julio de la siguiente manera: 1º ESO y Aula Específica los
días 1 y 2 de julio; 2º, 3º y 4º de ESO los días 3, 6, 7 y 8 de julio; 1º y 2º de Bachillerato los días 9 y
10 de julio.

Quedando a su entera disposición para resolver  cualquier  duda que pudiera  planteárseles,
reciban un cordial saludo.

El Director

Fdo: Pedro Fernández Arias

http://www.iesalandalus.org/





